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CERTIFICADO DE EXISTONCIA Y REPRESENTACION

Er. ETCCRETARIO DE LA CARNARÁ DE CONRCIO DE MEDELLIN, con fundamento es
Tec Matriculas € inscripciones del registro anercantil,a

1. CLORTIiFICE,

SAZOJ SOCIAL TRANSPORTES ACREOS MERCANTILOS
FAMARERICAMOS Sa fe. "TAMFA S. A.”
que podrá usar en su razón abreviada

TÁANMFA S.Á.

DOMICILIO MEDELLIN

J1. CERTIFICA

SATRICULA No. 2i-613424-4

111. CERTIFICA *

 

CONSTITUCION: Que por escritura publica No. 1.078, del 1i de mayo dé!

973% otorgada en la Notaria Za. de Medellin, registrada en esta Camarg
cáí dia 14 de mayo de 1973, -enel Jlibro %0., folio 5:B33, bajo (el No)
s.633, fue . constituida cuna sociedad comercial “de ' responsabilidade
limitadas bajo la denominacion de: -

"TRANSPORTES SEREOS MERCÓSNTILES FAMNANERICAMOS LTDA. —.TANFA"

fo” SS |
Í Mo. IVY. CERTIFICA

4

escriturma: N E Em. AEA

_ EN Fa o LAT OAAERNo. 787, “del io. des4bril de 11979, dela Notaria¡8a!
registrada Men esta -Cámaraiel dia 16 demayo ue 1974,'
folio 9.466, bajo el No. YP.4bb. [| > * E:: +

y

ra CRA
NS Medellingk

en €6llibro Po.K

¡A : . a a .
¿ REFORMAS: - bue dicha jsochedad ha sido treformedí ¿por das siguientes;

: e o. y . ne . ; lo ps, Ea . -. . : . ", . . z
NO. 2707 a del 31 de diciembre de “19/54 Elia Notaria ¡8xX.: 1ade Medellin j

registraca en esta Camara el dia 18 de marzo de 1976. en el libro “Co.

folio 82, baio el No. Bló.

ho. Ze3di5, del 364 de noviembre de 19728, de la Notaria Ba. de Pledellinj¿
“gistrada. en esta Camara el dia 12 ce diciembre de 1978, en el libr

¿0s2. folio 253%. bajo el Ho. 12.656, por medio de la cual la razo

<ocial quedarar

VERNOSCDRUTES ARARDOS MIATAMNTILLS FéRAROS LTIDA.. "TANFA LIDA."

O». 6680, del 160 de marzo de 19€0, de la Notaria Ba. de Tedeliin

registrada en esta Camara el dia 17 de marzo de 1980, en el dibro Yo.
folio 49, bajo el No.1.368, por medio dela cual setransforma 1

sociedad a anonimas bajo la denominacion des Ps

TRANSFORT EOS MERCANTILES FARAMERICAMOS Sa A. "TAMPA S. A..

  

   
PA 75 )Y) No

    

   

SS No. PAC Be de mayo de 142%, de la Rotaria Ba. de Medellin
regiszsiyaaa A 4) í Cabáira el í 22 de mayo de 15280, en €el libro Co.j:

NO. > Dra de 1982, de la Notaria Ba. de Mecellin
r eJÁ SA B +1 dia 12% de marzo de 1982, en el libro %o.

toki AS14. o,
INg de septiembre de 1982, de la Notaria Bas. d
dd: ón esta Camara el dia 30 de septiembre de 1982,e

e Ss bajo €l No. 8.245. 0 E

5 de mayo de 19845, de la Notaria Ba. de Medellin
rolas » Há Camaré €) die 13 de junio de 1989, en el libro “o.d

 

pr 4 . . e r ”n” r, .. pa

 



 

 

+
n

Y
$
c
a

m
A

É
A

A
S

E
S

=
0

a
p
a

o
a Rh

m
m

-

5
»

»
S
F
E
a
e

“
Y
e
a

A
A
a

E
,

E
i
d

e
g
M
N

A
A
A

h
e
t

A  

  

 

af
,

A
a
A

de
d
d

A s
r
»
?

ÉO
U
R
T
s
e
i

w
e

vi
as
L
a

a
d
o

A
Y

P
E
Y
A

y
A

O
A
e
?

e

e
m
7

>
.

e
A

pr Sn

AAaA
TS
A

EAAIeAtlAA  A

+Eo. Zi7íza de Julio 01 e 38667, butaria Lar. de Peccllin. :

Ro. 1.25. de fibrad o de J.50%a de la dsotertia ba. de udellin. 4

ko. 1.16% Ge mayo 33 de 188%, de la notaria La. Ce odellin. y

ho. Se.de seplieabre 20 de 1.296. de de Notaria Br. de todellíng:

Ko. 1974 de ¿unio <i de 197%, de Ja botería Ea. de Fedellin (

Vo CLETITICA

dla Gicucilta y su duracion es 14aóNIOIRTIA: Due da Sociedades o te J
tez Hasta € 14 de mayo 01 ano 2llo. 3

t

VI. CERTIFICA

 

   

   

   

  

   

   

  

 DEJIETO SOCIAL El  obieto principal de ¿a compañía consiste en: Ej

establecimiento y explotación del transporte aéreo de cargas pasajeros

encomiendas y Correo, con la utilización de rutas y frecuencia

nacionmecies o internacionales aciudicadas 0 autorizadas por e

Depaertanento Ádministreativo de la fñeronáutlica Civil de Colombia, O  pof-
el cicttera Ge viales charter, es cecir vuelos especialeza fletlados po

terceros, utiiizendo eguipas propios O adenmos.

Especialmente también “podrá. prestar los_servicios de. mantenimientoj'

overhulls - menores, .. mayores .y. de .líneaz. Reparacion de.aeronaves

construcción «de ¿avionesz3. reconstrucción. de. motoresz¿ . servicios :d

cargue y descargue de arenoves, todo de conformidad con los reglamento
aeronáuticos. 2 o

Se  entencerán incluídos dentro del obielo social los actos directament

relacionados .con el mismo y aqueilos Otros que tengan como  finelida
ejercer los derechos o cumplir las obiigaciones legal

convencionalmente derivados Ge la existencia y actividad de la sociedad

por consiguiente podrá realizar entre otros los. siguientes acto

operaciones 4: y contratos: ad Qirir |y fnajenar bienes «auebies -
inmuebleg, ási TOMO pr varlos y eonstiairotros derechos realessobré,

los mispos; “celebrar contratos fe sunipistros Ppistpibucióny mandatojfg

aceptara suscribir, tendogar, valer y en generel ejefputar, tualquier otr
operación sobre títulos valores, recibir dinero a títulode mutuo
participar en.sociedad Y, otras entidedez cuyo obieto ,; fuere igual

similarconexo ' complementario del. SUYDE - invertir, sueYy reservas

recursos en general celebrar cualquier ciro acto lícito, civil o d

conercios Cualquier fuere su  cuantias sienpre que se relacione

directamente con el obieto social previsio en esta ciáusula O que sirv

para desarrollarlo a cabalidad. - - . -

VII. CERTIFICA
- . - ON o _ e _ o - - _ Ñ r o - á ¡

- .. mr y . . - +, . e malos Zo ". : . . e ,CARITA POUOTEORIZADO: Cue. el cepiteal eutorizacdo de la <ocieda es cd.

82.00.5390. 609.5, divicido en 40.B0G.BUA ce «cciomes de $50.90 cada un

CAFITAL SUSCRITO. Y FAGADO:- Due el capital suscrito y pagado de 1
sociedad .es de 12.506.655.900.50, dividido en 40.600.092de acciones d
S56.6D cada una o. o o o

VIll. CERTIFICA

RECEDEPRTACION LECAÁL: Due Ja representación de ¿a conpañiías en Juicio

Tuera au Juicio, corresponde al presidente 06 « sue Suplentesas Los cuales

seréh  cebLignados por la Junta Directivas para periodos de un (1) año

reclegibles indefinidamente. Los Suplentes reemplazeran al principal ek
seus faltas absolutas, —tltenporales O accidentales, y 2e estipula;
expresamente que mientras no hayan sido reenplazádos continuaren en ex
desempeño de sus funciones. dos Suplentes veran dos (2), el segund 7.
reemplazara al primero en ausencia de esile. Bo

A
d
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en el ejercicio de sus Sanciones ydentro de los limites establecido

la misma. DO E

e Ejecuta los Decre tos de la Ásamblea General de ccionistas y de 1

Junta Da rectiva. E. | Convocar a las reuniones de dichos Órgano

sociales;por iniciativaprópia,s cs 18d de 1a Junta Directiva, O d

Adebidamente a la sociedad y delegarles las facultades que a bien tengajf:;

7

  
CARGO ROIMERE C.C. 4

FU SIDINTE IGURGL COULSON RODRIGUEZ e.zaa.esy 600
(Ratitficado)

Segura. consia en el ficte No. 197%. de meyo 19 de 1992, de la Munt
Diiettiva, registtreca en esta Canara €n junio 16 de 1992, en el. Jlibrd:

1
1

    

   

    

       
  

0. 1013606 B3l, baño el ho. Za E

P

FRIO REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE: ATORTO CAMPILLO VILLEGAS á
Coto Dic.GE e

SEGUINDO REPRESENTANTE LEGAL SUFLENTE:> LUCIA GAVIRIA IARAMILLO  Cola 322.436.937 A
u

e
e
A
A
A

Nombrados por Áctla No. 165, de 28 de abril de 3974, de la  JTunt
Directiva, registrada en esta Cámara en mayo 18 de 19924, en el  libr

1X. CERTIFICA
o - -

a

FUNCIONES DEL PRESIDENTE:-o SN ES

por los "estatutos, el- -presidente podrá realizar todos- dos actos

contratos comprendidos enel obieto social de la empresas principalment
«quellos que serejacionen con la existencia, obieto y funcionamiento d

 

  
centen: Aalbúubñte puéte omásdel - capita  

  

los accionigvias "que J4ep
social. =T. > Fresentar ¿fen- 103reuniones,orfinarias, le 2 fAsambled;

General ¿e áccionisetfas, donjuntan nie” con Ja Hruitaá Diretti Lia inform 04

anual Y. rendir, -en -téles oportunidades,cuentas'pormeñor zadas de sl
. . . FS A

administración. D. futorizar con: su firma lez operaciones en  ldagi
- j ; 0

cuales da sociedad lenga que intervenin. ¡En ¿Constituir dos apoderadog*

judiciales y extrajudiciales que Juzgue necesrios, : para representaf,

de equellas de las que él mismo goza.» Fe. Enganchar o despedir a lo
ccabeiadores que bajo su dependencia fallen a sus obligaciones y da

cuenta de ello a la dunta. Directiva. G. Mantener bajo s

responseabilided Jos biesves sociales no encomendados « empleados Y

nanez0o, Wictiler la contebilicad y estadistica Cde la enpreza, cumplir la

obiidgacioneos propies de los mandetarioz. o

LIMITACIONES: |
Que entre las funciones “de la Junta "Direciiva estás. Conceder s
aprobación previa para los siguientes ACÍOSETr

le. Encjenacá . sición, divisiórna construcción, modificación

y gravamen dé bienes raices. 2... Constitución
de abligeciónes ajenas. Je Constitución  d
A de ycAtte, con excepción de la
dleciay AS. pues en tai caso se: requiorga

Masteogfiosiante cl voto unánime de acuerdo con 1

 

   
  

 

  

  
  

  

limitación,

de garanlias

LOCIECacyrs
compera

autori

ley. dgAenes muebles. —S.Tdodo acto distinto de lo
ante a exceda de doscientos mil dólares (U

+eed al cambio oficial, en pesos colombiénos, el dí
en epectiva autorización. 6. Los demás, respect

de F ige su autorización

 



( e ] gra NOUNEOda.. = E yn E" E ETA e. oraA o qe Ala SN

ASSTA DIRECTIVA: —Dac por Acta to. dós des 13 de marzo de 1993, de 1
feemibdes  benpbraso Exdtreoicinetia de ACCIONILÍASA. registrada en 4

 Céánara €l  GíAa (Ó ce mayo de 3995, en el libro So.s 6%, bajo el No
¿ECL.ESC, se efectuerosn los +*sguientes nombraniendos:

 

e

   
    
  

   

ILATÁ DIFPECTIVA !

Pra rciFéL IE SULEMT OS ]

ha
y FABIO COSEYIRRI C. LJ1S EXSTLIO MAsSñoVLE A. Ko
- ANTOMIO CAMPILLO Vo. RODRIGO FUYO VASCO .
¡ LUCIA GAVIRIA Jl. SW IGUEL COULSOM O. E
¿LUIS GONZALO GIRALDO JIITHAs ELÁAISSEN Ko. A
l GERMÁN HIYOS S. CHARLES KÁIMES A. a
;
4 q
* Excepto €el Sr. ROBRIGO FUYO VÁSTO nombrado por ficla Nu. 49 de agostgq!
17 50€ 157%, de ia ásanmbica General ce áccionisias, registrada el 12 a.

ceeptientre de 157%. li0ra $ fosmí0 1272 bajo el No. $054.

REVISORA FISCAL

cE. por ¿Acta No. -495, de marzo 27 de 1992, de la Asamblea ¿Deneral dl

fAccionistas, registrada en esta Camara en-mayo 289 de 1992, en el libra
90, folio 728, bajo el No. S154, se efectuó el siguiente nombramiento:

REVISORÁA FISCÁt
e
l
a

c
a
a
l
a

A o La firma

- 1 ¿o GUARDO CARRERA Y CIA LTDA
4 £ SU |

* Duien segun comunicacion de rayo 4 de 1992, registrada en esta Camara edi

    
    

 

 
_ mayo 270. de .1992, en pl l.bro %o, folio 7284 bajo el No. . Sis, 1 ,

¿3 revisor Us¿spas designo osigui nie. fdoJadeores”publicoss

7 A o 7 NTE yd e t A

. o o. . as 2 Ss :3

| , a 0 ¡ ra Ea o

Be GCRARDO CARRUFRA RODRIGUEZ Y. 2 Co: 4

Po 7 [PRIMER OSUALEMTE 04d do
HARTA ELERA MEJIA GALLEGO

4 SEGIXDO SUPLENTE |
o EEATRIZ LOPEZ DE HURTADO de

XI. CERTIFICA ha
Be

SECRETARIO GENERAL: Mue pur Acta No.ób)y Ce sepliecnbre 3 de 1623, de ld

dunta Directiva regisirada en esta Camara de Comerc en seplienbre 24 .

o ue (1993, en el libro %v0., folio 3470, bazo el o. 16423 fue nombrace.
como Secretario General al Dr. LUIS DIEGO MONSALVE HOYOS.

A
N

XIli. CERTIFICA

2 FPERMISI DEFINITIVO DE FUNCIONAMIENTOS —-Due por medio de la Resoluciork,
AND. 63735, del 16 de febrero de 1979, de la SUPERINTENDENCIA Dif

SOCIEDADES, registrada en esta Llan=ra el dia 12 de marzo de 1230, en od! "

libro So.,. Torio 4, baño el Eo. 12.271a le fue concedido a la Socieda
PERMISO DEFINITIVO De PUMNCIONANICMNTO - -

Y1ITT. CERTIFICA

 

,

Sue "en la Camara de Comercio de ¡Nedellin, no «aparece inescripcio:]

posterior a las anteriormente mencionadas, de documentos referentes
do reformáts disolucion, liquidacion, o nombramientos de representantes
c degales Oo de f£ecretario GConeral de la expresada sociedad,
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RAZON DE PROTCCOLIZACION : El día de hoy , en el Re-

gistro de Escrituras Públices de la Notaría Décimo -

Prirere a mí cargo , er cinco fojas útiles protocoli

zo le docurentación que antecede . - Quito , a cinco
. ___-——————

de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro . -
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mil diez y seis de la Sra. Intendenta de Compañías de Quito, Encargada de
 

9 de noviembre de 1994, bajo el número 3333 del Registro Mercantil, tomo-
 

125.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 559 del Registro -
 

Mercantil, de 12 de marzo de 1993, a fs 932, tomo 124.- Se fijó un extrac
 

to, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con-
  el número 2214.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Segundo |
 

 

de la citada Resolución.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 39308

Quito, a veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y cuat»
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